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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 SENADO, 
303 DE 2022 CÁMARA 

por medio de la cual se establece la gratuidad para la admisión y pago de los derechos de grado de estudiantes 
pertenecientes a los Grupos A, B y C del Sisbén IV, grupos étnicos, población campesina, población víctima 
del conflicto armado y población con discapacidad en las instituciones de educación superior públicas, y se 

dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C. junio de 2024 

 

Honorables Congresistas: 
IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ  
Presidente Senado de la República  

 
ANDRES DAVID CALLE AGUAS  
Presidente Cámara de Representantes 
 

Asunto: Informe de conciliación al Proyecto de Ley No. 172 de 2023 Senado, 
No. 303 de 2022 Cámara.  

Respetados presidentes: 

En atención a lo dispuesto por el artículo 161 de la Constitución Política y los artículos 186, 
187 y 188 de la Ley 5 de 1992 y la honrosa designación que nos hicieran las Mesas 
Directivas de ambas células legislativas como integrantes de la Comisión Accidental de 
conciliación, de manera atenta, nos permitimos rendir informe de conciliación sobre el 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 SENADO – 303 DE 2022 CÁMARA: “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA GRATUIDAD PARA LA ADMISIÓN Y PAGO 
DE LOS DERECHOS DE GRADO DE ESTUDIANTES PERTENECIENTES A LOS 
GRUPOS A, B Y C DEL SISBÉN IV, GRUPOS ÉTNICOS, POBLACIÓN CAMPESINA, 
POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO Y POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS, Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

De los honorables Congresistas,                                                        

GERSON LISÍMACO MONTAÑO                        ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ          
Representante a la Cámara                                  Senadora de la República 
Conciliador                                                            Conciliadora 
 
 

 

HAIVER RINCÓN GUTIÉRREZ                          JULIO ALBERTO ELIAS VIDAL  
Representante a la Cámara                                 Senador de la República  
Conciliador                                                       Conciliador 

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 
SENADO – 303 DE 2022 CÁMARA: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 

GRATUIDAD EN EL PAGO DE LOS DERECHOS DE GRADO DE ESTUDIANTES 
PERTENECIENTES A LOS GRUPOS, A, B Y C DEL SISBÉN IV, GRUPOS ÉTNICOS, 

POBLACIÓN CAMPESINA, POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO, Y 
POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD EN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR PÚBLICAS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a realizar un estudio comparativo de los 
textos aprobados en las respectivas cámaras con el fin de analizar su contenido y encontrar 
las discrepancias entre los dos textos, a partir de lo cual proponemos un texto que supera 
las divergencias entre las dos corporaciones.  

El Proyecto de Ley número 172 de 2023 Senado – 303 de 2022 Cámara presentó 
modificaciones a lo largo de su trámite legislativo, razón por la cual, el texto aprobado en la 
plenaria del Senado de la República difiere del texto aprobado en la plenaria de la Cámara 
de Representantes.  

El proyecto de ley en mención fue aprobado en segundo debate el 26 de septiembre de 
2023 en la Cámara de Representantes, y el 13 de junio de 2024 en la plenaria del Senado 
de la República, en último debate.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesaria su conciliación a fin de que, una vez se 
surta el trámite de discusión y votación del presente informe, se proceda a su sanción 
presidencial y se convierta en Ley de la República.  

Para facilitar la discusión, a continuación, se presenta un cuadro comparativo de los textos 
aprobados de manera diferente por las respectivas plenarias, destacando las diferencias 
que existen entre éstos, e indicando que se acoge en su totalidad el texto aprobado en la 
Plenaria del Senado.  

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN 

PLENARIA DE CÁMARA 

 

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN 

PLENARIA DE SENADO 

 TEXTO QUE SE ACOGE 

“Por medio de la cual se 
establece la gratuidad 

para la admisión y pago 
de los derechos de grado 

de estudiantes 

“Por medio de la cual se 
establece la gratuidad en 
el pago de los derechos 
de grado de estudiantes 

pertenecientes a los 

Se acoge texto de senado.  
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pertenecientes a los 
grupos a, b y c del Sisbén 

IV, grupos étnicos, 
población campesina, 
población víctima del 

conflicto armado y 
población con 

discapacidad en las 
instituciones de 

educación superior 
públicas, y se dictan 
otras disposiciones.” 

 

grupos, A, B y C del 
Sisbén IV, Grupos 
Étnicos, Población 

Campesina, Población 
Víctima del Conflicto 

Armado, y Población con 
Discapacidad en las 

Instituciones de 
Educación Superior 
Públicas, y se dictan 
otras disposiciones.” 

 

Artículo 1°. El objeto de la 
presente Ley es establecer 
la gratuidad para el examen 
de admisión, derechos de 
admisión y/o pin de 
inscripción u otro similar y 
pago de los derechos de 
grado a los estudiantes 
pertenecientes a los grupos 
A, B y C del Sisbén IV, 
Grupos Étnicos, Población 
Campesina, Población 
Víctima del Conflicto 
Armado y Población con 
Discapacidad, en el 
territorio colombiano, con el 
fin de eliminar obstáculos 
en el ingreso a las 
instituciones de Educación 
Superior Públicas. Para 
efectos de la presente ley se 
entiende por grupos étnicos 
población indígena, 
población NARP, y pueblo 
RROM. 

Artículo 1º. El objeto de la 
presente Ley es establecer 
la gratuidad en el pago de 
los derechos de grado para 
los estudiantes 
pertenecientes a los grupos 
A, B y C del Sisbén IV, 
Grupos Étnicos, Población 
Campesina, Población 
Víctima del Conflicto 
Armado y Población con 
Discapacidad, en el 
territorio colombiano, con el 
fin de eliminar obstáculos y 
garantizar la equidad y la 
accesibilidad a la educación 
superior en Colombia. 

Para efectos de la presente 
ley se entiende por grupos 
étnicos, población indígena, 
población NARP y pueblo 
ROM. 

Se acoge texto de senado.  

 

Artículo 2°. Las personas 
que pertenezcan a los 
grupos A, B y C del Sisbén 
IV, Grupos Étnicos, 
Población Campesina, 
Población Victima del 
Conflicto Armado y 
Población con 
Discapacidad, que quieran 
acceder a una carrera de 
pregrado en cualquier 
institución de educación 
superior pública del país, no 
se les exigirá el pago de 
derechos de inscripción 
para poder presentar el 
examen de admisión o 
certificado de puntaje de las 
pruebas saber. A las 
personas referidas en el 
presente artículo tampoco 
se les exigirá el pago de los 
derechos de grado.  

Para poder acceder a este 
beneficio, las personas 
deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  

1. Poseer título de bachiller 
o estar cursando último 
grado de bachiller.  

2. No poseer título 
profesional de una 
institución de educación 
superior.  

3. No ser estudiante activo o 
no haber sido estudiante 
regular de la respectiva 
institución de educación 

Artículo 2°. Las personas 
que pertenezcan a los 
grupos A, B y C del SISBÉN 
IV, Grupos Étnicos, 
Población Campesina, 
Población Víctima del 
Conflicto Armado y 
Población con 
Discapacidad, que se 
encuentren cursando un 
programa de pregrado en 
cualquier institución de 
educación superior pública 
del país y cumplan los 
requisitos de grado, no se 
les exigirá el pago de los 
derechos de grado. 

 

 

 

Para poder acceder a este 
beneficio, las personas 
deberán cumplir con el 
siguiente requisito: 

1. Acreditar la pertenencia 
a los grupos A, B y C del 
SISBEN IV, y/o 
GRUPOS ETNICOS, 
POBLACIÓN 
CAMPESINA Y 
POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD y/o 
estar inscrito al Registro 
Único de Víctimas. 

 

Se acoge texto de senado. 

superior a la cual aspira 
ingresar.  

4. Acreditar la pertenencia a 
los grupos A, B y C del 
Sisbén IV, y/o Grupos 
Étnicos, Población 
Campesina y Población con 
Discapacidad y/o estar 
inscrito al Registro Único de 
Víctimas.  

5. Para el caso de la 
población campesina, estar 
terminando o haber 
terminado estudios en un 
colegio público ubicado en 
la zona rural. 

Parágrafo. Para aquellos 
estudiantes que se 
encuentran cursando ultimo 
grado de bachiller, soliciten 
la exoneración del pago de 
los derechos de inscripción 
y no aprobaron el examen 
de admisión de la 
respectiva institución de 
educación superior pública, 
podrán solicitar por una sola 
vez adicional la exoneración 
de los derechos en 
referencia cuando hayan 
obtenido el título de 
bachiller y quieran acceder 
a la educación superior. 

 

Artículo Nuevo. El 
Ministerio de Educación 
Nacional y demás entidades 
pertinentes, en relación con 
las políticas y la planeación 
del sector educativo, dentro 

Artículo 3°. De la 
progresividad. A partir de 
la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Gobierno 
Nacional garantizará de 
manera gradual, la 

Se acoge texto de senado.  

de los seis (6) meses 
siguientes a la 
promulgación de la 
presente Ley, realizará un 
estudio integral sobre la 
exclusión del pago de los 
derechos de inscripción y 
de grado de la población 
objetivo en la presente Ley, 
el cual servirá de insumo 
para que las Instituciones 
de Educación Superior 
determinen, en el marco de 
su autonomía universitaria, 
la aplicabilidad de dicha 
exoneración. 

financiación necesaria para 
asegurar la gratuidad en el 
valor de los derechos de 
grado de los jóvenes 
colombianos que se 
gradúen de un programa de 
pregrado en una de las 
instituciones de educación 
superior públicas, 
priorizando los 
pertenecientes a los grupos 
poblacionales étnicos, 
población campesina, 
víctimas del conflicto 
armado y población con 
discapacidad y 
posteriormente a la 
población más vulnerables 
de acuerdo con la 
focalización 
socioeconómica Sisbén IV o 
el instrumento que haga sus 
veces definido por el 
Departamento de 
Planeación Nacional. 

Artículo Nuevo. 
Autorizaciones 
presupuestales. El 
Gobierno nacional 
apropiará los recursos 
fiscales necesarios para 
garantizar la 
implementación, idoneidad 
y adecuación de lo 
dispuesto en la presente 
Ley. Las apropiaciones 
requeridas para su 
cumplimiento atenderán lo 
dispuesto en el marco de 
gasto de mediano plazo del 
sector y de acuerdo con las 

Artículo 4°. Financiación. 
El pago de los derechos de 
grado se realizará de 
acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal, 
el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Marco de Gasto 
de Mediano Plazo del 
Gobierno Nacional. Los 
recursos de financiación de 
la presente ley estarán a 
cargo del Presupuesto 
General de la Nación. 

Parágrafo 1. En ningún 
caso lo aquí dispuesto 

Se acoge texto de senado.  
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disponibilidades 
presupuestales vigentes 

podrá afectar los 
presupuestos anuales, ni 
las transferencias que por 
ley se realizan a las 
instituciones de educación 
superior y su financiación 
será exclusivamente 
proveniente de recursos 
adicionales dispuestos por 
el Gobierno Nacional para 
dar cumplimiento a esta 
Ley. 

Parágrafo 2. Los 
municipios, distritos y 
departamentos quedan 
facultados para disponer 
recursos o cofinanciar el 
pago de los derechos de 
grado de la población objeto 
de la iniciativa, según lo 
disponga cada ente 
territorial. 

 Artículo 5º. 
Reglamentación. El 
Gobierno Nacional 
reglamentará la presente 
ley en un plazo no superior 
de seis (6) meses a partir de 
su expedición. 

Se acoge texto de senado  

 

Artículo 3°. Vigencia y 
derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas 
las disposiciones que le 
sean contrarias.  

Artículo 6°. Vigencia y 
derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas 
las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Es el mismo artículo, no 
tuvo modificación.  

Dadas las anteriores consideraciones, los suscritos nos permitimos proponer ante las 
plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, el texto conciliado 
del PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 SENADO – 303 DE 2022 CÁMARA “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA GRATUIDAD EN EL PAGO DE LOS 

DERECHOS DE GRADO DE ESTUDIANTES PERTENECIENTES A LOS GRUPOS, A, B 
Y C DEL SISBÉN IV, GRUPOS ÉTNICOS, POBLACIÓN CAMPESINA, POBLACIÓN 
VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO, Y POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD EN LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES´, que a continuación se transcribe.  

 

 

De los honorables Congresistas, 

  

                                                                               

GERSON LISÍMACO MONTAÑO                                ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ  
Representante a la Cámara                                          Senadora de la República 
Conciliador                                                                     Conciliadora 

 

 

 

HAIVER RINCÓN GUTIÉRREZ                          JULIO ALBERTO ELIAS VIDAL  
Representante a la Cámara                                 Senador de la República  
Conciliador                                                       Conciliador 

TEXTO CONCILIADO  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2023 SENADO – 303 DE 2022 CÁMARA “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA GRATUIDAD EN EL PAGO DE LOS 

DERECHOS DE GRADO DE ESTUDIANTES PERTENECIENTES A LOS GRUPOS, A, B 
Y C DEL SISBÉN IV, GRUPOS ÉTNICOS, POBLACIÓN CAMPESINA, POBLACIÓN 

VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO, Y POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD EN LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES.” 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA  

 

Artículo 1º. El objeto de la presente Ley es establecer la gratuidad en el pago de los 
derechos de grado para los estudiantes pertenecientes a los grupos A, B y C del Sisbén IV, 
Grupos Étnicos, Población Campesina, Población Víctima del Conflicto Armado y Población 
con Discapacidad, en el territorio colombiano, con el fin de eliminar obstáculos y garantizar 
la equidad y la accesibilidad a la educación superior en Colombia. 

Para efectos de la presente ley se entiende por grupos étnicos, población indígena, 
población NARP y pueblo ROM. 

Artículo 2°. Las personas que pertenezcan a los grupos A, B y C del SISBÉN IV, Grupos 
Étnicos, Población Campesina, Población Víctima del Conflicto Armado y Población con 
Discapacidad, que se encuentren cursando un programa de pregrado en cualquier 
institución de educación superior pública del país y cumplan los requisitos de grado, no se 
les exigirá el pago de los derechos de grado. 

Para poder acceder a este beneficio, las personas deberán cumplir con el siguiente 
requisito: 

1. Acreditar la pertenencia a los grupos A, B y C del SISBEN IV, y/o GRUPOS 
ETNICOS, POBLACIÓN CAMPESINA Y POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD y/o estar-
inscrito al Registro Único de Víctimas. 

Artículo 3°. De la progresividad. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Gobierno Nacional garantizará de manera gradual, la financiación necesaria para asegurar 
la gratuidad en el valor de los derechos de grado de los jóvenes colombianos que se 
gradúen de un programa de pregrado en una de las instituciones de educación superior 
públicas, priorizando los pertenecientes a los grupos poblacionales étnicos, población 
campesina, víctimas del conflicto armado y población con discapacidad y posteriormente a 
la población más vulnerables de acuerdo con la focalización socioeconómica Sisbén IV o el 
instrumento que haga sus veces definido por el Departamento de Planeación Nacional. 

Artículo 4°. Financiación. El pago de los derechos de grado se realizará de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo del Gobierno Nacional. Los recursos de financiación de la presente ley 
estarán a cargo del Presupuesto General de la Nación. 

Parágrafo 1. En ningún caso lo aquí dispuesto podrá afectar los presupuestos anuales, ni 
las transferencias que por ley se realizan a las instituciones de educación superior y su 
financiación será exclusivamente proveniente de recursos adicionales dispuestos por el 
Gobierno Nacional para dar cumplimiento a esta Ley. 

Parágrafo 2. Los municipios, distritos y departamentos quedan facultados para disponer 
recursos o cofinanciar el pago de los derechos de grado de la población objeto de la 
iniciativa, según lo disponga cada ente territorial. 

Artículo 5º. Reglamentación. El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley en un 
plazo no superior de seis (6) meses a partir de su expedición. 

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente,                                                                     

GERSON LISÍMACO MONTAÑO                      ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ            
Representante a la Cámara                                Senadora de la República 
Conciliador                                                          Conciliadora 

 

 

HAIVER RINCÓN GUTIÉRREZ                          JULIO ALBERTO ELIAS VIDAL  
Representante a la Cámara                                 Senador de la República  
Conciliador                                                       Conciliador 


